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Economía& Negocios
ASUME EL SEREMI CHRISTIAN CIFUENTES

Designan a nuevo
encargado de liderar Plan de
Fortalecimiento del Biobío
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La secretaria ejecutiva del

Plan de Fortalecimiento In-
dustrial del Biobío, Carolina
Parada, presentó su renun-
cia al biministro de Econo-
mía y Minería, Daniel Mas.
Ese rol será asumido por el
seremi de Economía de la
región, Christian Cifuentes,
según informó la Seremi del
ramo.

Cifuentes es ingeniero
civil titulado de la Univer-
sidad del Biobío y cuenta
con un Magíster en Medio
Ambiente de la Universi-
dad Católica de la Santí-
sima Concepción. Antes
de asumir este desafío, se
desempeño como direc-
tor regional del Servicio
de Evaluación Ambiental
(SEA) en la región, además
de ejercer funciones en el
Gobierno Regional del Bio-
bío y en la Subsecretaría de
Desarrollo Regional (Sub-
dere), con foco en el finan-
ciamiento de iniciativas de
inversión.

La secretaria ejecutiva, Carolina
Parada, presentó su renuncia
al biministro de Economía y
Minería, Daniel Mas.

Desde el cierre de
Huachipato

Esta instancia fue creada

luego del cierre de las ope-
raciones de la Planta Side-
rúrgica de Huachipato de
CAP en 2024.

El biministro Mas señaló
que "el plan de desarrollo eco-

nómico del Gobierno es para
todas sus regiones, y Biobío
es fundamental para desatar
el potencial económico de
Chile". Destacó que las últi-
mas cifras de desempleo en el

país superan las 920 mil per-
sonas, "lo que afecta directa-

mente la calidad de vida de
las familias y en la Región del
Biobío estas cifras se vuelven

aún más preocupante".
Para revertir esta situa-

ción, Mas enfatizó que el
Gobierno del Presidente
Kast "está impulsando una
agenda concreta para faci-
litar la inversión, reducir la
burocracia y fortalecer el
empleo formal, entregando
certezas para crecer".

Esta nueva etapa del Plan
de Fortalecimiento Indus-
trial del Biobío tendrá como
eje central la reactivación de
la inversión. En ese marco, la
nueva Oficina de Autoriza-
ciones Sectoriales e Inversión

(OASI), creada a partir de la
Ley Marco de Autorizaciones

Sectoriales (LMAS), cumplirá
un rol clave en este espacio
estratégico para la región,
apoyando la gestión y acelera-

ción de permisos sectoriales

para proyectos de inversión,
fortaleciendo el rol del Esta-
do como facilitador del desa-
rrollo y entregando certezas

que permitan impulsar más
inversión y generar más em-
pleos para el Biobío.
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LEY DE TRABAJO
PESADO, PARA
PROFESORES

El trabajo docente en nuestro país es
cada vez más complejo, nadie puede ne-
garlo. Basta con conversar con cualquier
profesor para darse cuenta de lo difícil
que es dedicarse a la docencia en estos
tiempos, pues los alumnos cada vez son
más displicentes, con menos respeto ha-
cia el profesor; los apoderados también
son más complicados, el trabajo adminis-
trativo cada vez es mayor, y así un largo
etc. Ni siquiera estamos considerando que
los niveles de renta son bajos respecto a
otras profesiones con la misma cantidad
de años en estudios superiores.

Ahora, la carrera docente carece de be-
neficios que se pudieran visualizar fácil-
mente. Algunos sostienen que tienen dos
meses de vacaciones en el verano, y dos
semanas en invierno, pero la verdad des-
conocen todo el trabajo adicional que se
llevan a sus casas el resto del año, en la
preparación de clases y pruebas, en la co-
rrección de pruebas, etc., trabajo que no
se logra cumplir en el horario normal de
trabajo, pues deben hacer clases en aula.

Un beneficio de nuestro sistema pre-
visional, es la Ley de Trabajo Pesado, la
cual, a partir de cotización adicional en-
tre empleador y trabajador, permite que
un trabajo que presente condiciones de
sobrecargas, como es el trabajo docen-
te, pueda adelantar voluntariamente la
edad de pensión, en 5 años para un tra-
bajo semipesado, y en 10 años para un
trabajo considerado pesado. Para poder
el puesto de trabajo ser considerado pe-
sado o semipesado, debe ser calificado
anteriormente como tal por la Comisión
Ergonómica Nacional, por lo que no es un
proceso voluntario, sino por el contrario,
un proceso riguroso que se debe realizar
previamente.

Si el trabajo es calificado como semi-
pesado, entonces se debe cotizar adicio-
nalmente un 1% el trabajador y un 1% el
empleador, y por cada 5 años cotizados,
se puede adelantar en un año la pensión.
Para un trabajo pesado, la cotización es
un de 2% para el trabajador y un 2% para
el empleador, y por cada 5 años cotizados
se puede adelantar dos años de pensión.

Acá la clave, es que la cotización adi-
cional que se paga, más los intereses que
generen, sea capaz de financiar el periodo
en que se adelanta la pensión, por ejem-
plo, si una profesora con trabajo semipe-
sado, que cotizó por 25 años el beneficio,
tenga la posibilidad voluntariamente de
pensionarse a los 55 años, y no a los 60
años.

Finalmente, si la profesora siente que
aún puede trabajar desde los 55 años has-
ta los 60 años, o inclusive a los 65 años o
más, tiene total libertad, pues adelantar
la pensión por trabajo pesado es una op-
ción, pero en ningún caso una obligación.
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